
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 1100131100132019019500 (u.m.h.) 

 

Conforme a lo ordenado en audiencia del 25 de noviembre de 2020, se 

tiene que los demandados CARMEN NATALY GONZÁLEZ AGUILERA, 

MARÍA YOLANDA GONZÁLEZ AGUILERA, ANDRES DAVID 

GONZALEZ AGUILERA y DANIEL ALFREDO GONZÁLEZ AGUILERA 

no justificaron su inasistencia, lo que conlleva a asumir las 

consecuencias procesales, determinadas en la Regla 4ª del Art. 372 del 

C.G.P. 

Con el fin de continuar audiencia de conciliación y trámite, conforme a 

lo establecido en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se llevará a 

cabo el día 02 del mes de junio del año 2021 a la hora de las 8:30 a.m. 

En los mismos términos señalados en proveído del 11 de septiembre de 

2020, (fls-243). 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____016___ 

HOY:      03 de Febrero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 


